
NOTARIA DECIMO SEPTIMA 
Dr. Remigio Poveda Vargas 

DELEGACIÓN DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA 

MERCK SHARP 8 DOHME (INTER AMERICAN) CORPORATION 

A FAVOR DE LA SEÑORA 

MARGARITA DE LA DOLOROSA BARREIRO RIOFRÍO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
DO 4 corso. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y cuatro de noviembre del año dos mil 

ocho ante mi, Doctor Remigio Poveda Vargas, Notario Décimo Séptimo de 

este Cantón, comparece a la celebración de la presente escritura el señor 

Mauricio Belisario Chiriboga Torres, en su calidad de Apoderado General y 

como tal Representante Legal de MERCK SHARP 8 DOHME (INTER 

AMERICAN) CORPORATION, en la República del Ecuador, según se 

desprende del poder que legalmente conferido se adjunta a este instrumento 

público; bien instruido por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que procede de manera libre y voluntaria.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil, casado, domiciliado en la ciudad de Bogotá, Colombia, y de paso 

por la ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse a quien 

de conocerlo doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación, cuya copia se adjunta a este instrumento público; y me pide 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entrega cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una que contenga la siguiente 

Delegación de Poder General que otorga MERCK SHARP DOHME( INTER 

AMERICAN) CORPORATION, a favor de la señora Margarita de la Dolorosa 

Barreiro Riofrío, al tenor de las siguientes cláusulas.-CLÁUSULA PRIMERA: 
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COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la presente Escritura 

Pública el señor Mauricio Belisario Chiriboga Torres, a nombre y en 

representación de la Compañía MERCK SHARP 8 DOHME (INTER 

AMERICAN) CORPORATION, en su calidad de Apoderado General y como 

tal Representante Legal de MERCK SHARP 8 DOHME (INTER AMERICAN) 

CORPORATION, “en la República del Ecuador, conforme se desprende del 

Poder General que se adjunta como documento habilitante. El compareciente 

es de estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañía MERCK SHARP 

8 DOHME (INTER AMERICAN) CORPORATION, otorgó Poder General a 

favor del señor Mauritio Belisario Chiriboga Torres, protocolizado en la 

Notaria Segunda del Cantón Quito con fecha de primero de septiembre de mil 
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novecientos noventa y nueve, y debidamente inscrito en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito con fecha de treinta de septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve.- CLÁUSULA TERCERA : DELEGACIÓN DE PODER 

GENERAL.- Con los antecedentes expuestos y por medio de este instrumento 

público, el compareciente señor Mauricio Belisario Chiriboga Torres, en su 

calidad de Apoderado General y como tal Representante Legal de la 

compañía MERCK SHARP 8 DOHME (INTER AMERICAN) CORPORATION, 

en la República del Ecuador, debidamente facultado, otorga Delegación de 

  

Poder General, a favor de la señora Margarita de la Dolorosa Barreiro Riofrío, 

de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad número uno siete cero 

cuatro nueve nueve nueve siete cero tres( 1704999703), para que en nombre 

y representación de MERCK SHARP 8 DOHME (INTER AMERICAN) 

CORPORATION, actué y lleve a cabo todos los actos y negocios legales que 
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tengan que realizarse por la Compañía y producir efectos en territorio 

ecuatoriano y especialmente para contestar demandas y ejecutar las 

obligaciones contraídas por la Compañía. Sin limitar estos amplios poderes, 
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señora Margarita de la Dolorosa Barreiro Riofrío, tiene los siguientes poderes 

y obligaciones en particular. 1) Ejercitar todos los derechos y cumplir con 

todas las obligaciones que la Compañía pueda tener ahora o adquirir en el 

futuro en la República del Ecuador; 2) Administrar los negocios de la 

Compañía en el Ecuador. Así como otorgar y entregar todos los contratos, 

instrumentos y convenios a nombre de la Compañía, incluyendo contratos de 

suministro, distribución y de fabricación por encargo, contratos y convenios 

para el suministro de servicios a ser prestados por, a, o para la Compañía, y 

contratos y convenios para la compra, venta u otro tipo de disposición de los 

bienes muebles que pertenezcan a la Compañía; 3) Nombrar y remover, o 

suspender empleados de la Compañía, sean permanentes o temporales, y 

conferirles tales poderes como ella estime aconsejable, de aquellos que la 

Compañía le ha conferido a ella y fijar las obligaciones, salarios y 

remuneraciones de dichos empleados, y cambiar o variar en cualquier tiempo 

las atribuciones a ellos conferidos; 4) Efectuar el pago de dineros adeudados 

por la Compañía, y cobrar sus créditos, con poderes para recibir el dinero o 

los objetos adeudados a la Compañía y emitir los recibos o relevos 

correspondientes. Ella puede solicitar el pago y recibir los montos de dinero y 

mercadería que pertenezcan a la Compañía en la República del Ecuador; 

5)Representar a la Compañía ante toda clase de funcjonarios y autoridades, 

ya sean éstos ejecutivos, administrativos, judiciales, seccionales, así como 

ante juntas de directores de todo tipo de compañías de las cuales la empresa 

forme parte o tenga interés; 6)Iniciar acciones legales, demandar, ejecutar, 

abandonar, defender, oponerse, contrademandar, terminar, comprometerse, 

someterse a arbitraje, presentar cualquier acción legal, juicio, apelación, 

demanda o reclamo por asuntos de cualquier naturaleza que fueren, con toda 

clase de autoridades, jueces, o tribunales, incluyendo el Tribunal Fiscal. A 

estos efectos, se le otorga a la apoderada todos los poderes pertinentes a los 
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apoderados judiciales incluyendo aquellos contemplados por el Artículo 

cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil. Consecuentemente, la 

apoderada podrá entre otras cosas presentar y contestar demandas, producir 

evidencias y testigos, e impugnar y recusar adversarios y jueces, 

comprometerse, someter el litigio, contestar interrogatorios, y acatar el voto 

dirimente, y recibir el objeto al que se refiere la acción o tomar posesión del 

mismo; 7)Ejercitar los poderes a ella confiados y llevar a cabo los negocios de 

la Compañía a través de sus agentes, corredores, depositarios, gerentes, u 

otras personas, y remunerarlas, en la forma en que la apoderada considere 

aconsejable; 8)La Compañía confiere en general a la apoderada los más 

amplios poderes para llévar a cabo, a nombre y en representación de la 

Compañía, todos los actos legales y negocios que puedan tener que ser 

llevados a cabo y producir efectos en el territorio nacional, especialmente de 

modo que pueda contestar cualquier demanda y ejecutar las obligaciones 

contraídas; 9)La apoderada está autorizada para sustituir este poder y delegar 

su mandato, en su totalidad o en parte a favor de una o más personas. 

Cuando el agente delegue sus poderes y substituya su mandato, quedará 

entendido que se reserva los poderes delgados para ejercitarlos cuando lo 

crea conveniente, sin perjuicio de la delegación, a no ser que así lo 

especifique expresamente de que dichos poderes no son reservados. La 

ausencia temporal o permanente del apoderado del Ecuador no será motivo 

para la terminación de las substituciones y delegaciones de este mandato que 

pudiera haber efectuado.-CLÁUSULA CUARTA: DURACIÓN.- El presente 

poder tendrá validez hasta que sea legalmente revocado.- CLÁUSULA 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como documento 

habilitante el Poder General que otorga MERCK SHARP 8 DOHME (INTER 

AMERICAN) CORPORATION a favor del señor Mauricio Belisario Chiriboga 

Torres. Usted Señor Notario se servirá incorporar las demás cláusulas 
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estilo para la perfecta validez del presente documento- (firmado) abogada 

Gabriela Pazmiño Luzuriaga, matrícula profesional número once mil 

doscientos setenta y ocho del Colegio de abogados de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, leída que le fue al compareciente por mi el Notario en 

alta y clara voz se afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello 

firma juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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CASILLERO JUDICIAL ESTPDIO/FURIDICO 
No, 259 . 0 P.O. 
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En 5 foja(s) útil(es) acompañó'k diera el Poder otorgado por la 
compañía MERCK SHARP 8 DOF 0 (¿del señor Mauricio  Bellsario e     AS CHIRIBOGA TORRES y revocatoria f (EAS e anteriormente en tavor de Jorge 

"A Oscar CASTEÑEDA CAMPILLO. A; 
¿838 Como este documento ha sidb Mhción extranjera y se encuentra 
+ a l debidamente legalizado, al amparo de E nomas OS perlinentes, solicito se sirva calificar 

AÑ la legalidad y autenticidad del mismo. 
Por otra parle, ef alención a que las legalizaciones del documento adjunto se 

encuentran redactados en idioma inglés, comedidamente pido a usted se sirva disponer su 
traducción al español, para cuyo efecto solicito se digne nombrar comó perito traductora a la 
señorita Katherine Camilleri Romero, quien se le nolificará en el Estudio Bustamante y 
Bustamante, situado en las avénidas Amazonas y Patria, Edificio COFIEG, décimo piso, de 
esta ciudad, para la posesión dé su cargo. 

Una vez que se haya electuado la calificación y la traducción solicitadas, agradeceré a 
Usted disponer me sean devueltos los orjginajes del documento adjunto, 
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a JUZGADO, BETAVO DE LO CIviL DE! 'PICHINCHA: Quito, 16. dp ágósto de 1999 a las' orice : “1 

A Ogras¿adá,] TE inta minutos. VISTOS: pof presentada la solicitud que antecede, nómbrase como 

a Paritoradú ora a la señorlia Kalherine Camilleri Romero, quien se posesionará de su cargo el día : 
A de agosto de 1999, a las dieciséis horas, y presentará su Informe en el término de e 

E veinticuzlro horas.- Notifíquese A — l 
a =<E 
E So A 

Ey Quito, a 16 de agosto de mil novecientos núVenta Y nuevey a las dieciséls horas nolifiqué la , 

fovidencla-que antecede a la señorita Kalherne Camillerí Romero, en persona, quien impuesla de : 
¿etóntenido, firma.) ) LARA CLA PS 
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En Quito, a 16 de agosto de mil novecientos noventa y nueve, a las dieciséis horas con diez iminulos, 

ante la señora doctora Beatriz Suárez, Juez Oclava Civil de Pichincha, y suscrito Secretario, 

comparece la señorita Katherine Camilleri Romero con el objeto de poseslonarse del cargo de perito 

traductora, para el cual ha sido designada. Al efecto, juramentada que fue en legal forma dice que 

acepla el cargo y jura su liel desempeño. Para constancia firma la presente acta de Juramento con . 

la señora Juez y el suscrilo Secrelarlo que cenlilica. to bo, 
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POWER OF ATTORNEY 

Mr. Grey Warner, a citizen of lhe Uniled 

States of America, acting as President of the 
company Merck Sharp £ Dolume (LA. 

Cotmp., a corporation duly organized and 

existmg under and by virtue of the laws o 
the State of Delaware, United Stales of 

Ámerica, having tis principal address in 

Whitehouse Station, New Jersey, hereinafler 

caMed the “Company”, hereby revokes the 

Power ol Allorney previously granted to 

Jorge Oscar Caslañeda Campillo, and hereby 

constitutes and appoinis 

Mauricio Delisario Chiriboga Torres , 

as agent and altomey-in-facl of tg 

«Company so hat he may gel in the name And 

on behalf of he Company, in all the 

business ¡t may have, and in the matters that 

may affect or interest he Company, in he 
Republic of Ecuador, including specifically, 
but without implyiag any limitalion, 1he 

power and ihg aulhorizalion, in the name 

and behalf of he Company, lo carry out all 

y lo answer complaints and perform 

'ompany's  contraciual  obligations. 

owers and duties: 

l. Uxercise all rights and perform all the 

obligations that the Company may have 
now or acquire in lic future in (the 

Republic of Ecuador. 

2. Manage ihe business of (he Company in 
Ecuador. The attorney-in-fact may, ín 

the name and on behalf of the Company, 

auihorize mul deliver  contíucts, 

instrumenls and agreements, including 
supply, conlacts, distribulion and toll 
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      Áparece el señor Grey Ny COS 
Andano _de los Estados “Unido 0 
icacón su capacidad de Presidente de “> 

pañía Merck Sharp € Dohme (T:A.) * 

orp., es una compañía debidamente 
/ organizada y existente bajo y en virtud de ) 

las leyes del estado de Delaware, Estados y 
Unidos de América, con sus oficinas 

principales en Whitehouse Station, Nueva 

lersey, de aquí en adelante Jlamado la t 

“Compañla” y declara que por este 
instrumento revoca el poder otorgado 

anteriormente en favor de Jorge Oscar 
Castafieda Campillo, y constituye y nombra a 

, Mauricio Polisario Chiriboga Torres , " | 
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puega aclyar én ño] por y pepresontaciój) de pe 
la Compañía: en lg! e del Ecuador, - 1 MM 

incluyenga: “espec| Icamejilo, - pero. ra sin Lp A 
implicar Jipitación! EN e): poder” yl . 

autorización, para a iyar” 19 nombre Y. eh, di 

, representagión de A, Compañía * y leva a 
¡cabo lodos los acta y negocios” legales ue 

 fengan que tealizajse por, la Compañía y " 
- producir efectos ej territorio ecualori ino y ¡ 

especialmente para' contestar demandas y ' E la 

ejecutar las obligaciones coniraídas por la” : N 

Compañía. Sin limitar estos amplois 
poderes, el señor Chiriboga tiene los 

siguientes poderes y obligaciones en 
particular. 
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l. Ejercitar todos los” derechos y cumplir 
con todas las obligaciones que la 
Compañía pueda tener ahota o adquirir 
en el fuluro en la República del 

Ecuador. > 
2. Administrar Jos negocios de la 

Compañía en el Ecuador. Asi como 

otorgar y entregar todos los contratos, 

instrumentos y convenjos a nombre de 

la Compaftía, incluyendo contratos de . 
suministro, distribución y de fabricación E 

 



  

  

    

     

    

                                

    

    
   

  

manufacluring agreements,  contracts 

aod agreements [or services lo be 

supplied to, or by, lhe Company, 

contracts for lhe purchase, sale, and or 

olher type of disposition of the 

Company”s personal property. 

Appoint, remove or suspend permanent 

or temporary Company employees and 

grant such powers upon them as ho may 

deem advisable, — lrom lose that the 

Company hereby confers upon him, and, 

fix (he duties, salaries, and remuneration * 

of such employees, and change or vary, 

al any lime, the powers conferred upon 

them. 

Pay Company  debts, and collect 
amounis owed to the Company, with the 

power to receive (he money or the things 
owed to Ihe Company and to Íssue the 
corresponding receipis or releases. lle 

may  solicit payment and receive 

amounts and merchandise due to lhe 

Company in the Republic of Ecuador. 

Represent the Company before all 
public officials and authorities, whether 

ecutive, administrative, judicial or 

sectional ofíicials or authorities, as well 
with boards of directors of companies 

oing business with the Company. 

Inifiate legal actions, sue, eufarce, 

abaudon, defend, oppose, counter-claim, 

setíle, compromise, submit to 

arbitration, bring any claim, suit, appeal, 

claim, or complaint, for malters of any 

natwe, belae all authorities, judges, or 

cours, including criminal couris. For 

this purpose, the altorney-to-fact is 
granted all powers belonging to judicial 

allorneys-in-faci, including lhose 

contemplated in Article 48 of the Civil 
Procedures Code.  Consequenily, the 

attomey-in-fact, may among  olher 
ihings, file or auswer  complaints, 
produce proof and witnesses, impugn 

   

      

    

    

r engárgo, contratos y cpvenidÉ 
sunfinistro de servicios a «estados Y 

ory/a, o para la Compañía, y 
coWYenios para la compra, veni 
tipo de disposición de los “bienes 
ayucbles que pertenezcan a la compañia 

   

y remover, 0 suspender 

empleados de la Compañía, sean 
pérmangnles o temporales, y conferirles 

tales, poderes como el estime 
aconsejable, de aquellos que la 
Compañía le ha conferido a el, y fijar las 

obligaciones, salarios y remuneraciones 

de dichos empleados, y cambiar o variar 

en cualquier tiempo las atribuciones a 

ellos conferidas. 

lBlcctuar el pago de dineros adeudados 
por la Compañía, y cobrar sus créditos, 

con poderes para recibir el dinero o los 
objelos adeudados A la Compañía y 

emitir los recibos O - relevos 
correspondientes. El puede solicitar el 
pago y recibir los montos de, dinero y 

mercadería que "pertenezcan a la 

Compañía en la República del Ecuador. 

Representar a la Compañía ante toda 
clase de funcionarios y autoridades, ya 
sean éstos ejecutivos, administrativos, 
judiciales o secciónales, así como ante 

juntas de direclores de lodo tipo de 

compañias de las cuales la empresa 
lorme parte o lenga interés. 

Iniciar actiones legales, demandar, 

ejecular, abandonar, defender, oponerse, 
contrademandar, terminar, 
compromelerse, someterse a arbitraje, 

presentar cualquier acción legal, juicio, 

apelación, damanda, o reclamo por 
asuntos de cualquier naturaleza que 

fueren, con toda clase de autoridades, 
jueces, o tribunales, incluyendo el 

Tribunal Fiscal. A estos efectos, se 

otorga a el Apoderado todos los poderes 

pertinentes a los apoderados judiciales 

incluyendo aquellos contemplados por 
el Artículo 48 del Código 

Procedimiento Civil, 

   
   

   

  

 



  

“and challenge adversaries and judges, 
compromise, subinit the liligalion to 
arbitralors, abandon the  Jitigation, 

answer interrogatories, and comply with 
any judicial decision, and take 

possession of the subject malter of (he 
action. 

Exercise the powers entrusted lo him 

and Iransacl  lhe business of the 

Company — Ihrough «agents, brokers, 

depositories, managers, or other persons 

and remunerate same, in (he manner lhe 

allorncy-in-fact deems advisable., 

In general, the Company confers upon 

he altomey-in-fact ample powers lo 

carry out, in the name and representation 

off ihe Company, ali legal acls and 

business lhal may have to be cárried out 

and produce effects in the national 
territory, and especially to answer 
compluints and perfopm lle obligations 
contracted, 

The atlorney-in-fact; is authorized (o 

substitute llús powej of altorney and 

delegate his mandale, in whole or in 
park, in fevor of one or more persons. 

When the agent delegates this power of 
dtayney and subslitutes this mandale, it 

shafl be understood hal he reserves lhe 

poWvers delepaled to exercise lhen 

henever he secs (1, wilbout prejudice 

to the delegation, unless he expressly 

specilies hal said powers are nol 
reserved. The temporary or permanent 
absence of the altorney-in-fact from the 

country shall not be grounds for the 

termination ol he subsiitutions and 

delegations of lhis mandate lbal he may 

have made. 
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adversarios y jueces, “comprometerse, 

someter el litigio, contestar 
inlerrogalorios, y acatar el voto 

dirimente, y recibir el objeto al que se 
refiere la acción o tomar posesión del 

mismo, 

7. Ejercitar Jos poderes a él confiados y 

llevar a cabo los negocios de Compañía 

a lravés de sus agentes, corredores, 

depositarios, gerentes, u olras personas, 

y remunerarlas, en la forma en que el 

Apoderado considere aconsejable. 
8. La compañia confiere en General al 

Apoderado los más amplios poderes 
para llevar a cabo, a nombre y en 

representación de la Compañía, lodos 

los actos legales y negocios que puedan 

tener que ser llevados a cabo y producir 
efectos en el territorio nacional, 

especialmente de modo que pueda 
contestar a cualquier demanda y ejecutar 

las obligaciones contratas. : 

9. El apoderado está aulorizado para 
sustituir este poder y delegar su 

mandato, en sus totalidad o en parle, a 

favor de una o más personas. Cuando el 

agente delegue sus poderes y subsliluya 

su mandato, quedará entendido que se 
reserva los poderes delegados para 
ejercitarlos cuando lo crea conveniente, 

sin perjuicio de la delegación, a no ser 

que asívlo especifique expresamente de 

que dichos poderes no son -reservados, 

La ausencia lemporal o permanente del 
Apoderado del Ecuador no será motivo 

para la terminación de las substituciones 

y delagaciones de este mandado que ella 
pudiera haber efectuado. 
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Jn (his dea of August, 1999, appcared 

.pelore me Mr. Grey F. Warner, who 1 know 

el personally and who acting in his capacity as 

SP President of Merck Sharp £: Dohime (LA.) 
Corp., signed this Power of Altorney, and 

that by virluc of he review | have done of 

lhe Merck Sharp $ Dohme (1.A.) Corp., 
corporate records and the power granted lo 
him, said person is authorized to legally 

represent Merck Sharp Se Dobme (LA.) 
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Añtormney. 
«e 

olary Public/Nofario Público 

) 

      

  

  

Corp., and da particular te siga Úvis Power of 

A | Date/lecha: lá Ll le 1707 

PATRICIA ADAMS 
Natary Public 

Siale ol Naw Jersey 
My Comm. Explres Noy. 05, 2003 See TY 

> + vyryYy y 

      
    

018248 2 

       

    
          

el 7 
Le de Agosto de, 1999, 4 MRrEciO 

Sr. Grey F. Warner aqu 
personalmente y que engu-> 

hacitlad de Presidente de Merck Shátp RE" 
de (LA.) Corp., ha firmado este poder; 
den yietúd de la revisión que he 

flo del registro de Merck Sharp $ 

      

   

TT 

    
Y D, 

onferidos a él, dicho señor está aulorizado 
para representar a Merck Sharp 8 Dohme 
(LA. Corp., y en particular para (irmar este 

poder, 

    
y
s
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NEW IERSEY 
SD) VUNTENDON Pas 

  

. Notary Public and vetily believe 

  

G L Dora hy K. Tirpok. A + Clerk of the County of Hunterdon 
de hereby certify, That 

PATRICIA ADAMS 

whose name ix subscribed to he curtifl Cale of acknowledgment, proof, alíidavit ar deposition, of be anpexed [mateument, and written therton, was et the time oí tak- Img such certificate uf acknowledgmient, proof, alfidavit or depositan, a Notary Public ol New Jorary inand forsald county «luly eommissioned, qualifiedand 2WOorn, id artborized by De lawa of raid State of Now Jersey to take ackniowledgmenta and pronís of deeds or conveyances for lavd, tenements and hereditaments, take depositions and adininister oatha to be used in any Courtin said general purposes; and further ihatl am w 

and alao to 

State, and (ar 
andwerftlngel such 

lo gate arkpowledgment, proof 

ell acquainted with Uan h 
Matte ajgnature 

or deposition is genuine, 
Filing al lhe loipressionof the sealol said Nat 

State of New Jersey. 

hh Wittesa Whereal. 

ary Publicis not required in the 

l have hercunto set my hand and afíixed the seal pf said 

day ot AUGUST 19 99 County, this 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
NEW JERSEY 

  AUTENTICACIÓN DE FIRMA No: /1PFGG 
EL SUSCRITO CERTIFICA QUE LA FIRMA DEL         NOTARIO PUBLICO O AUTORIDAD: 

E, PIRPOR, Siciro gara De ba ZA 
Lalo Is reo, E 
yr pas [sy SO ¿visas HET 

JUATAA ER 
QUE APARECE EN EST ESTE DOCUMENTO 
ORIGINAL ES LA MISMA QUE CONSTA EN LOS ¿ 
REGISTROS DE ESTE CONSULADO. 

ARANCEL: 13: a b e 7D dj 

DERECHOS US$: 30 E —: 
JERSEY CITY Aja 11 2 

FIRMA Y CARGO: 

    

  

  

  

  

 



  

  

    
SENORA JUEZ DE LO CIVIL: ó, 

Yo, Kalherine Camilleri Romero, perito traducióra tomar da por usted paña, 
español las legalizaciones del documento que coníien 
MERCK SHARP £ DOHME (LA.) a favor def sef 
TORRES y revocatoria del poder otorgado Anief 
CASTENEDA CAMPILLO, presento a usted la tráductlón af castellano de dicho docume 1Ó'a: a ' " ! A 
fin de que se sirva aprobarlo. / o ” 

les Ph 

        Prosontado hoy malos 17 de agosto da mil novedluntos vvenla y mieve, a las once horas con diez 
minulos.- Conrtiílco, 

A 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: En Quito, a 17 de agoslo de 1999 a las once 

horas con veinte y cinco inlnulos, WISTOS.- El informe de traducción presentado por la señorita 

Katherine Camille Romero, póngase en conocimiento del peticionario.- Notifíquese. 

An A 

En Quito, a 17 de agosto de mil novecientos novenla y nueve, a las dieciséis horas con diez minulos 

notifiqué el informe de traducción y la providencia al señor doctor Patricia Ponce Arteta, en 

persona, a quien impuesto de su contenido, se conforma con el mismo. 
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ESTADO DE NUEVA JERSEY 

Condado de Hunterdon 

       

  

       
    

   

  

or 
Yo, Dorothy K. Tirpok, Funcior ario/É el Yondado de Hunterdon, POR MEDIO” 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO GERJIFIQO que Patricia Adams, cuyo nombre 
se encuentra suscrito en la declaras; 'stiMonial o certificado de prueba o 

reconocimiento del instrumento angxo /y que en el momento de realizar la 

mencionada deposición o prueba o recofocimiento fue un NOTARIO PUBLICO de 

Nueva Jersey en y po el mencionád Condado, debidamente comisionado y 

juramentado, y aulorizado por las leye$ del mencionado Estado de Nueva Jersey 

para recibir declaraciones lestimoniales y pruebas de escrituras de lerrenos, o 

transferencias de terrenos, tenencias y herencias, y para recibir juramentos a ser 

utilizados en cualquier Corle del mencionado Estado y para fines generales. Y 

además certifico que estoy farniliarizado con la letra del mencionado NOTARIO 

PUBLICO y verdaderamente creo que la firma que aparece en la declaración. 

testimonial o certificado de prueba o reconocimiento es auténtica, 

El registro de la Impresión del sello del mencionado Notario Público no es un 

requisito en el estado de Nueva Jersey. 

EN FE DE LO CUAL, he puesto en este documento mi firma y he colocado el Sello 

del merfciohado Condado, este día 9 de agosto de 1999. 

(fíima) FUKCIONARIO 
£ 3 ? , (? . y Ñ PDA w   
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CASILLERO JUDICIAL ESTUDIO JÁ 
No, 259 ? P.O. BOX 1 

QUITO - 

   au y Amazonas 
be d 

A OF PER - 10 
Telis. 562 pop ELé 

go e Ías legalizaciones del documento que 
ERCK SHARP 8 DOHME (1.A.) a favor del 

RRE y revocatoria del poder olorgado 
DA CAMPILLO, una vez que la señorila 

de perito traductora ha presentado el informe 
con el mismo, ido a la señora Juez se sirva 

  

   

SENORA JUEZ DE LO CIVIL: 
En la diligencia de calificación y lrad 

conliene el Poder otorgado por la compa 
señor Mauricio Belisario CHIRIBOGA 
amteriormente en favor de Jorge Oscar 
(Calherine Camilleri Romero en su calte 
correspondiente, Y. por estar de acuer 

  

           
    

  

Patricia Ponce Arteta 
M.A. 2391 

Presentado hoy 17 de agoslo de 1999, a las diez y siete horas con veinte minutos.- Certifico. 

. la ' . 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: En Quito, a 18 de gosto. de 1999, a ; las 

once horas veinle minutos, VISTOS: Alenta la conformidad manifestada por el pellcionario con el 

informe presentado por la señorita Kalherine Camillerl Romero, por hallario ceñido a ¿las 

disposiciones legales y por considerar el juzgado que el documento acompañado es legal y auténtico, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY sa lo 

apiueba en todas sus partes y se califica la legalidad en su forma y la autenticidad! del documento 

otorgado en el extranjero.- Nolilíquese y devuélvanse los otiginales. 

A, 

En e agosto de 1999, a las quince horas con veinte iminulos nolifiqué la sentencia que 

o ede al sañor doctor Patricia Ponce Arteta, en persona, quien impuesto de su contenido, se 

pu cogí la misma.- Cerlifico. 
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, en el Artículo Pr nel, A Decrsto sf a Es E 

3 trescientas ochenta /y efás publicado en el a Uds SY 

pe edo - -L, / 
: á Gficial número quirficntale sesenta y cuatro de doce de 

pri 5 abril de 1mi1l novedien 55 ARES y ocha que amplió el 
nas 

mA da artículo dieciocho de fla Ley Notarial, el documento que 

7 antecede es iqual a sk original que me fue presentado en 

8 nueve fojas útiles yen esta fecha, y que se refiere al 

9 PODER QUE OTORGA COMPAÑIA MERCK SHARE £ DOHME (I.A.) A 

o 10 FAVOR DE SEÑOR MAURICIO PELISARIO CHIRIPBOGA TORRES Y 

dl al REVOCATORIA DEx PODER OTORGADO EN FAVOR DE SEÑOR JORGE 
il: 
$ 12 GouMAK o CASTAÑEDA CAMPILLO - Para cumplir con las 

DN 13 disposiciones arriba indicadas, quardo en mi protocolo 
0 

: 14 copia auténtica de dicho documento. Quito, a primero 

] 15 de Septiembre de mil novecientos noventa Y 'NUBve. 

16 firmador.- Doctora Ximena Moreno de Solines. Notaria 

4 17, A gunda . 

i 

19 . 
| RAZON DE FPROTOCOLIZACIÓON, - A petición del Estudio 
3 

iÑ 2 o Tuídico Bustamante y Bustamante, protocolizo en mi 

rl 22 Registro de Escrituras Públicas del año en curso, en 

d 29 diez fojas útiles y en esta techa, el documento que 

24 antecede. Quito, a primero de Septiembre de mil 

25 novecientos noventa y nueve. Hirmadoj.- Doctora Ximena 

26 Moreno de Solines. Notaria Segunda. 

, 27 

- 28 3e protocolizá ante     
  

  
 



  
10 

12 

13 

14 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

mi y PRIMERA COPLA, 

  

ivi cla y ouito, a primero de Septiembre de 

  

mil novecientos noventa y nueve. 

  

  

  Ta RÍE, 
  

  

  

CDEECCIIFE RA MORENO DE SOLINES 

NOTAR ra at > 

e + EN   

e
 

É y 
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AS Te " : 

  

ZON:-— En esta fecha queda finscrito el presente-,Daocumentor y la 

RESOLUCION número DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE DEL SEÑOR 
INTEMDENTE DE COMPARIAS DE AUI!ITO, de veinte y siete de Septiembre 

de mil novecientos nov y” nueve, bajo el número 104 del 
REGISTRO INDUSTRIAL, Ton 3J1.- Se tomó nota al margen de las 
inscripciones números:t- Y77 del REGISTRO INDUSTRIAL de diez y 
ocho de Noviembre de mil phpovecientos setenta y seis, a Fojas 556, 
Tomo 8; y, número 23 dell REGISTRO INDUSTRIAL de ocho de Marzo de 

mil novecientos noventa y nueve, a Fojas 32 Vta., Tomo 31.- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA certificada de 
Protocolización de lil de Septiembre de 1.999, otorgada ante la 

NOTARIA SEGUNDA, del Distrito Metropolitano de Quito, DOCTORA 

XIMENA MORENO DE SOL INES, referente al PODER que otorga la 
COMPAÑIA EXTRANJERA "+ MERCK SHARP — £  DHOME (INTERAMERICAN) 
CORPORATION ", a favor del: SEÑOR MAURICIO BELISARIO CHIRIBOGA 
TORRES, así .como la REVOCATORIA DEL PODER que la misma Compañía o 
otorgó a favor-del señor. JORGE : “BSCAR CASTAÑEDA CAMPILLO.- Se fido 
un extracto para conservarlo por $eis.mesgs según ordena la Ley 
con el número 1563.- Se da asi cumplimientos a lo dispuesto en el, 

ARTICULO SEGUNDO de la citada RESOLUCION, conformidad a 19 
establecido en el Decreto 733 de 22 de Agobta” de l. 975, publicado * 
en el Registro Oficial 878 de 29 de | Agosto del 
anotó en el Repertorio bajo el' número: 018087.- Quito, 

de Septiembre de míl novecientos; 
REGISTRADOR .- : ! 

     

  

la 

a treinta 
noventa y nueve. EL 

RA 
Dr. RAÚL GA! BOR SECA! 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CAMION QuITo 

  

, En cumplimiento de lo ordenado en 

la Resolución número 9941-2339, dictada el 27 de Septiembre de 1.999, 

por el Intendente de Compañías de Quito; y, por Documentos debidamente 

3 e . 7 nrotocolizados se tomó nota de esta escritura, la misma que contiene - 

el Poder otorgado nor MERCH SHARP 8 DHOME  (INTERAMERICAN) CORPORATION . 

a favor de MAURICIO bELTSARIO CHIRIBOGA TORRES y REVOCATORIA DE PODER a 

  

mismo  aAño.- Se. *



  

     

   

     

    

   

' sur 

Jorge Oscar Casteñede Campillo, a foja 3.858 del Registro Mercentil 

de 1.973, al mxArgen de Ne inscrinción respectivs.- Guayaquil, Octu- E 

bre once de ml1 nevecierftos noventa 1 nueve. El Registrador Mercan p 

  

  

PONDE RLVARABÉ 
Mareantil Suyleme 

del /Cantón Guayaquil 

  

4 a AN ae Ho aras 

71 z yd! PC Mo. 

REEISI1RO-MERCANTIÓMN DKHU te 

UCANTOK GUÁYAQUIL 
o Velor: pagado por: vulo tral] 

Er OSO AI 
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MéPuBLICA DEL ECUADOR 

_¿PERINTENDENCIA DE COMPÁRIAS 
eras 

RESOLUCION No 94 1 11 p 39 n
o
 

E
n
 

ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 

    
UYUE se ban prosentado a este Despacho les testimonios de la prolocolización otorgada ante 

la Holasla Segunda del Distito"Metropolilano de Quito el lo de sopliembes de 109%, que contlens Al 
Poder aye al Apoderado de le compañía extranjera "MEROK SHARP E DHQME UB ERAMERICARD 

CORPORATION caallere al seúos Mateo Belisaco Chicibuga Tormes. de nacionalidad »srustlodera 

al omo de revesalorda del Foder que aquélla concedió al señor Jorge Oscar Castañeda Campillo. 

convia solicita para su calificacion 

QUE el Depattamento Afatdico de Urámeiles Especialos madiante Memorando bo 
SCA DICPTE 88 154 de 24 de septiembre de 1998. ha emilido informe favorable sobre la 
suficiencia de los mencionados Poderes y Revocalojla de Poder, 

HH ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resoluciones Mos ADIA28719 Je 13 de 
uctubre de 109% 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO - CALIFICAR de suficientes los documentos slinentes al Poder y Bevocalona 
de Poder constantes en la protocolización referida 

ARTICULO SEGUNDO - CNBPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito 
to iosusiba el mencionado Podel y Revocaloria de Pader junto con esta Resakición y tome notes el 
uprgen de da mscrlpelón del Poder que se tevosa de Y de marzo de 1989, y el Registrador Merngrtt 
nel cantón tsueyaqutl fome nota de estos documentos al margen de la inscriperón del permisa pan 

epeial en ej Ecuador de la compañia “MERCK SHARP £ DHGME UNTERAMERICAN» 
CORPORATION de 20 de mar 260 de 1973.. y 9) Sienten las razones respeciivas. 

ARTICIALO TERCERO DISPONER que el texto integro del Poder y Revocatoria de Poder ya 
pubíspis por una ves. en no de los periódicos de mayor olrculación sn el Distrito Melropolitano de 
nto 

CUMPLIDO fo anterio remilase e ests Despacio copla cerlíficada de la prolocoHzación. 

COMURIQUESE - DADA y fimada en el Distrito Metropolitano da Quito el SE 1,3 jQ q 

Con esta fecha queda qe 19d” 

gente Resofución, bajo el N' 
cl RESISTAS (NBUNTHIAL, Torno... 

4 L se dá así cumplimiento a lo dispuesto en a 

= BA misma, de conformidad a lo establecido an 
DR ROBREFPO SALE DEL el Déoréto 733 del 22 de Agosto de 1075, 

¿Ñ publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
¿8 7 o de Agosto del mismo año. 

; IT ¿qa ya 
   
  

Mp Quito, a te EnGe 1991 

o Dr. RÁL GAYBO ABRA 
REGISTRA. MERCANTA, 

DEL CANTOR QUITO 
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Resolución esfAJá 3.858, del; Registro Mercantil de [(.973, al Morgen - 
! . s 

icde:le inscripción respéctivasp¡¿Suevequily Octubrefónce de miY nove- 
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a ee . . 
«cientos moventa 1 nueéveo- El Registrador Mercanti Ximona 
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- JUDICIAL: 
! / 

2 _D?2 MIÉRCOLES, 20 pE Ocrun E De 1999 

SN 
4 

LO 
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A AA2 

FROT. DE PODER Y 
REVOCATORIA DE PODER 

COMPAÑIA MERCK SHARP A DOHME 
A, 

SEÑORA JUEZ DE LO CIA, 

En $ toga (3) vakiva) acompeña el dor> 
santo qua condon al Podas alorgido 
por la popañta MÉRIOK DANA y 
DOLMAE A] a lavos val gatos Lledó 
Sétsudo CIUHDODA TORES y tevo- 
cotodá dal poder ciorpodo ipomon> 
y et lavas de Joya Oscue CASIEÑE , 
DAGAMPELO. * 

Como asta docutseráa Ea $0 olor gata 
sa nadón palirjdía y 64 arcrjácita de 
Haiilwarda logalderes, el nergivo de kur 

moerrsa lugalos. pristinterdas, robles su * 
sleva casécas do toyobdod Y antenbcalol * 
del nisma 

Por ula parta, bn aleticióN . qe dog to 
pañraciones el docs def 
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2C a 
cargo el día fa hoy 10 de agosto de 

1090, a las dácisdta hores, y presenuá 

su irlouma en el tánnino de venilcunyo 
horas. - Notlquesá 
En Quo, a 18 de agueio de mí nove 
Geidos novonta y aueya, a las uacis sir 

horas nolltiqué la pronta Que te 
cedo a la nava Huertos Cali 
Tiara, en frorsois, ijutoas Eipuéala de 
44 conta ido heme 

Coruloo 
En Ouño, a 18 da eyosto de má nave- 
cosmios novena y amava, a las Mocisóla 

hoeas con diaz márutos, ae la años 
dazoao Mvarña Siórer, Juas Octava Ci 
vd deu Palencia, y auscito Secruitula. 
compraca la sonosita Kritrarina Com 

Bars Pr ol pbjeto de y 
$0 del cargo de polo mductora, pura el 
al ds ado desigueda Al oberta pra 

Writer ero 00 Hug! fora dica que 
OcOpta el Carga y pura mus hol uoseImpoño 
Pac bordar dnd dl privada acto 
de quimindrs cut de ra del y 0) 
suscito Suentano que cid 
La Joe 
El SeLretano 
Lo Fento Voyucións 

PONTA 
Compareco el sun Gruy Véamor, tun 
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duladano de los Estados Ursdos Je 
Amnánca, en tu capacidad de Presiianda 

ds do compañía Merck Sharp e Dota 
GA) Corp., 54 ura compañta debkia 
mue organizada y sástenle bajo y sn 

viehud de 144 oyes dol estado de Delawa- 

10, Estudos Unidos ds América, 00% nus 
alles principajas en Wilehawo Jia 

800, Nueva Jessoy, de aquí an adelante 
Bortuuño lu * Compañia” y dockua qué 
por ese domañanto 1évoca el pudes 
obrado entudorrienta en lavar Je Jot- 
ye DecariCasiañda Camplio. y consé 
day rombra a Misrico Dulbraro CH 
toga Yoces 

Cano su agaría apouerada de nodo 
+ que pueda saciar mi Oombes y reprosar 

tación de la Compañía en la República 

del Ecuador, incluyendo o: 

le, peso eln impácar ihación alguna, el 

podor y la autorización, pira actu a 
nombre y en representación de la Con 

pañda y hvac a cabo lodos he cto y 
figocias legajos qué tengan que 10d 
100 poc la Cairpodía y product oleo 
164 en lero anuatoneno y Rie 

rada foxedar demandas y eje 
sor dee: obligaciones cottratlas por la 
Canpañta, Sly levas éstos tópgina po 

delos, U 19h Cidibrops fune dos ele 
qeria podures y obiguciónas sn par- 

Le Eu too dro y sg 
von Jodug las aLtigacionos ua la Corre 

aL pla tocas aca o aque se sl 
lo esta fapitea del Enuedos, 
-1-Añy 

rrtrai 
      

   

     

    
    

    

  

   

  

vepiba posa La COMpgra, vasta u oua wo 
despusición de los blenoa muobies 

Que petenezcan a la ootnpañts, 
3 Hoodia y 1BMOYO:, O HUSpanas alrr 
pleados de la Compañia, ssan pensa 

rentes y Jemporules, y curiarides Lules 
pesares gonna ol entre acorisujubla, 20d 
geo cut da Con abla te e 

mrarcaciónos Ja tios artigo y 
cesmbier o varias dn puekz ae empo lus 
mirbucionys e els contenidas. 

car al pego de dineros adeuda: 

dos par lo Compañia y cobie mua cibd- 
tos, av podares para recibe at dinora o 

los otjetos adeudados a la Compañía y 
aunar los socibos E 10l0y08 COrepor- 

dientes. El puode sofcir el pogo y red 

dk los montos de dnsto y mácaderda 

Que partenoican a la Compañia en la 

República dol Ecuador 
5 + Thepeesontar a lo Compoála ante toda 
cíase de Junciocuerdos y auaoridades, ya 

800n ésios ejecutros, sdminisuaivos, 

» haloulos o seccionales, srÍ coma ante 

hndas de directoras de loto tipa de 
coryañlas de las cuelas la empresa lor 

me peste o lenga inierás. 

6 - iniciar aucones legales, demandas, 
ejeatos, abandona, delondar, oponer 
34, contadernisdia, lerminar, COMpro- 

mulgrsa aOMolorma $ arbirjo, precr 

tar curaqulas patita legal, jucio, mpelt- 
Cn. dsrarila, € coctdimo pot Buios 
46 Quriquial noturidoza que fusran, 00% 
foka claga dá msoridodes, jrozos, o ld 
Lunalas, incluyendo al Tilvunal Fiscal A 

esios elucios, $s otorga a el Apodormlo 

Kujos drs podetas «tildes de dos Apo 
veras jaíiciales Iidrycdo bepartos 

eyumsandos po ad dea 18 des Co 
lio de 
Consecuontamora, pe Apoderada po- 
drá eniro oros coco present y cun 
tustur duerandas, produc amluncias y 
luSLgus A etapa Y Juni dre: 

ÑOS y Jou, Clip Ommátarso, sormalar 
ol euro, acelerar KA lgaIOOs, y aca 
kar ol yOlg darsena, Y tortas ol flia 
Bl que se tehors la acción 0 Jomar pose 
sin dul msino 
7 Ufascatas tos puderus a dl confiados y 
tevor s cabo Jos negocios da Carprále 
a bavés de sus oyonisa, comudoros, de 

     poskarios, "suis o za Y 

fmanota/tas; sé Ue Jo 

B> La corre m asar ul 
Apogarado] dos ermpia padosse 
gato heras b cábo, Únoedore y on copre- 
sonación pad. Lodo dos 80 
tor Jegalus y na que puedas toner 
que set a cabo y produc elec 
los e ol hu y facjonal, e«epaciol 

teka Yu rt que puala cantadas e 
'randa y Hecilas daa obliga» 

siones corfiakias. 

os cunda do ass vonveniente, al 

pegdcio de la Jolegación, € no 48 que 

AN lo espocibyué > prerarerds de Que 
" days podes no 400 retéfnuna, La 
muencís lempóral o párianicia del 

Aposeruda ul Etuardor na tetd moto. 
a e a la 

e yde sio iroslalo eye ola 
Puga usar aforo 
A 

> 54 arde el el Er Grey F land a quico. 

pacidod de Morch Sidi 
E Dernw 114) Cap la hermado vea 

« vietul de da revisión ips 
ba eleciuado del rágano de Hut 
Sremp y Donne YA) Gp, y delos po- 
dee oondadge ua da ha años std 

soptarendar a Merck 

ad Dare ALCOR y part 
dez pas Heras del post 

Í Nolary Ptc or 
- OeterPacha: August 0, 1940 

Hay etiebo 
ESTADO PE NUEVA JENSEY 

- Conado de Hskiadin ) La. 

+ Yo, Dorruhy K. Tupok, Funcionario del 
Condada de Huntarion, POR MEDIO 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

GERTIFICO que Palco Alarm, cuyo 
ombre sa encuenta suscrito en la de- 
elersción tesimodel y cerjlicada de 

prat O (sconocnderia dol nte 
Ye aña y qué da al márntido de rand 
¿or ki mencionalía dipotución y presta 
o-teconacimiento fue un NOTARIO PU- 
£B1iCO de Nueva Joey en y por sl 

mendlonada Condado, debidamente co 
misionado y puuinentado, y atoiltado 

poc las leyas del monconado Estado do 
Nueva Já00y pera recibir doclaracioros 
iedmardcies y prushas de secrluas de 

venenos, D urtarancias de telrenos, 
lenencius y harencias, y pare tecibk jura- 

mentos a sor utlizados en cualquiér Cor- 
la del ¡nencionado Estado y para fos 

ganarejos. Y además cortfico que delay 

farriseleudo con 14 leva del mencionado 
NOTARIO PUBLICO y verdaderamente 
ara que la dra quí Dpareca en ja de- 

claración teslimorial 60 cercado de 
prueba a reconockrianto ss suténico. 

El imglelro de la impresión del seño dal 
mencionado hottsio PÚLAICO No 84 un 16- 
quisito en el ssiado du Nueva Jersey. 

EN FE DE LO CUAL ha puesio Mm exio 

gocuranta rd Parna y ha colocado ul Se 

do dol mencionado Condado, exa día 9 
662 de 1009 

(Metrvaa) FUNCIONARIO 

Hay una fema 
SEÑONA JUEZ DE LO CIVIL: 
En la digencla de eallicación y vuduc 
ción ue las legui raciones del pOcUnen— 
Y qué cion id Pude adorada par La 

smpAla MECO EMARA 3 DOHA 
GA) adavor del 100 Moceició Bobsario 
CIIPUGODA VONALS y revocataria vel 
poder otorgado eiodormonta ar lavor 
de Juge Osca CASTEÑEDA CAMPI 
UU, una vez qué dl sodonla Kallmina 

Carnstori Homero en su calidad de pod- 

to raducior ha presentado al nforme 
gonaspondionta, y por peta 1e acuerdo 

con el miso, pido n lu sofura Juez su 
sia aprobado por 3anlentia y daponer 
+0 duvwelvan dos oUgiNalca 
Putcia Ponce Aster 
MA 2301 

Presentado hoy 17 de ugosto de 1990, 1 

tas uaz y ola horas COn velos mir 

los - Cerlico 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL OE 
PICHINCHA - En Quéo, 4 18 de agosio 

de 1990, a las onos horas veinte inim- 

los VISTOS: Ajenia la conformidad ma- 
ailfastada por ol pelcionailo Lua al intor- 

me Husentado por la ygbosta Kapurioa 
Carriegel Ponmaro, por Jutajo córido e 
tax epueltlones hp das y pol none: 
fir el juzgado que sl documento acom 

pañado ea lsgal y auténdco, ADMINIS 
TPANDO JUETICIA EN NOMBRE DE 
LA HEPUBLICA Y POR AUTORIDAO 

DELALEY se do apraabs o logas 16 
patea y0 comica la Jegadiód ér mu dor 
ras y la meñueiticidad v0l documto 
OrDAdO en al extimifóro.» Nolíiquesa y 
davutivenes los ogirues. 

En Qño, £ 18 de agosto da 1990, e las 
quince hores con veinte mincios noub 

qué la sentencia que emiecade al señor 

Doctor Fauida Ponce Ariela, en parso- 

na, quier impuesto de su contenido, ya 
ocedornna gar la misma. Cerilica, * 

CERTIFICO: Ous de conlormidad con fa 
Jeculiad previsia da el Articada Prlmeto, 
del Decsoto número dos ral irescientos 
octenría y sele publicado mi el Ms 

¿Oficial tutaóto Quirigrdos sosonta 
Ivo de Ugcu Ye Alae de srl nos Ane 
Pelota y SL pos rá el anita die 
¡ciacho de da Lay Huuulal, el locurnento 
que antecede sé Ipual a $ angina que 

Y pesa lv piusgatado en nuave lojas íiles 
Ly 00 maña hecha, y (pra 5 rátiaro y PO- 
DEA QUE" QTONGA COMPAÑIA 
MERCK SHARP A DOHME PAJA FA- 

¡ VOR DE GEÑON MAURICIO BELISA- 

FO CIMAIBOGA TORAES Y MEVO- 

' CATORIA DE PODER OTORGADO EN. 
1 FAVOR_DE SEÑOR JORGE OSCAR 
CASTAÑEDA CAMPILLO - Péra cumple 

[són be Buposiaoes eb nácivó, 
* pasado sa mi protocolo oopda déndos 
y de echa Dueto, a peb de 
+ saptambre da srl novecientos novena y 
nueva, firmado) Doctora Ximena Morano 

1 de Sobnes Nolaña Segunda 
" RAZON DE PROTOS.OUIZACIÓN - A 
Pellción ax Evtsdo Juribon Ejido 

y Disisaracla, pololo en mi fiegio 
+ vega Escutia Públicas del nó 60 ciar 

O, sus bra dogs cios y en bola fucha, ul 
Gondrmo que ardicade Quia, a put 
mara du sepllermbie de má novrondos 

povenis y nueve timado] Doctora Xt 
mena Mona de Solis. Nolana So- 

gunda. 

Se protocobzó ante rol y en le de sho 
conhero esta TERCERA COPIA, funda 

y telada on Quo, € prineto ve Sep- 

baibra Ue má novecientos noventa y 

MENA MONENO DE SOLINES 
NOTARIA SEGUNDA 

Hay un seso 

204+ En esta focha queda inscnio el 

presorte Documento y la RESOLUCIÓN 
iúmora DOS ML TRESCIENTOS Y 

NUEVE DCL SEÑOR INTENDENTE OE 
COMPAÑÍAS DE QUITO, de venta y 
siste Lía sepismbre de nl norscionos 
novena y hueva, bajo ul número 104 del 

HEGISTRO WNOUSTRIAL, torno 31.- En 

Jomó nota al margen de loa nscrpcio- 

n0s núnesos, 177 del HEGISTAO IN: 

DUSTAIAL do dea y ocho de Nonombra 
de mi novedunivs selenia y ses, « Fo 

las $58, Torno 0, y, número 23 del HE- 
GISTRO INDUSTRIAL de ocha qe Mar 
20 Ge 1 ROYUCIAMDA.NOVOMA y Mera, 
aFops 32, Via Tomo 34 Queda arciv- 
veda la SEGUNDA COPIA cesblicuda de 
ts Prolocolización do 1 de Sepileinbes ye 

1909, olovgada ante la NOTARIA SE- 
QUHOA, del Osinto Muliopoilana de 

Quén, DOCTOHA XIMÉNA MORENO 
DE SQUMES, selorente al PODER que, 
olorga ls COMPANIA EXTRANJERA 

“MERCK SHAñP A DHOMEÉ (INTERA- 

"MERICAN] CORPORATION", 1 favor 
dol SEÑOR MAURICIO BELUSAMIO 

CHIRIBOGA TORRES, asi como la AE- 
VOCATONIA DEL PODER que la musma 
Compañía  olojó a layor del suñor 

JO 10 OSCA CASIANEDA CAMPI 

LLO. Se blo un órUAariO para conservar 
la por acia inn Legón oluona la 1.0y 

001 el número 15653.« Sa da nal cup 
eriento a la dispuacto an sí ARTICULO 

SEGUNDO de la citado RESOLUCIÓN, 

de contormidad «lo astablacito un el 

Docrelo 733 de 22 de Agomto da 1075, 

do 40 H Reglwo OSciol 978 ye 
Ye 10 Agosia del tlerro AO» $9 anota 

+ en al Fepestado bajo el mámera 018097 - 
Quo, € Kuicaá de Baplleridas de hi no 
veclentos novtnla y Mera - EL TICONS- 

TRADOR. 
DR RAUL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANFON QUITO 

DVH.- 
they un seño 
En cuirplimiento de la ordenado e la 

Rasotución número 99-1-1-1-2339, do 
tala el 27 da Saptembre de 1990, por ul 
ihiivisola de Compañias de Quito; y, 

Caurpian, * 
. A lola 1858 del Piegiswo Aprcsanil de 
1373, el iiupen de 4 hacepióa 109 

eres conos de mi 
bd ICBrRA y Pio El Pagits 

deal Mercal Suplarte. : 
Hay dos wola y uva derma 1 
REPUBLICA DEL ECUADOR . 
BUPENNVENDENCIA, DES COMPA: 
HAS ' 
RESOLUCION pias o 

y AGHIERTO SALGADO VALDEZ 
INTEMDENTE DE COMPAÑIAS DE. 

pe 

de Doplwtota de 1099 qué conlicne ml 

Poder que el Apoderado do li compañla 

MERCK SHARP 4 DIIQHE INTERA- 
MECA CORPONANOe conbss al 
sobos Minxjad Molsao Crintsogs To- 

1105 du OSLO, 264 00 
mo la revocaloria dol Podes que aquella 
vonceda el señor Jorge Decas Casiañe- 

442 Campita, con la sobcihud para tu co 
cación M 

QUE el Depa monto Jukiico de Trévra- 
teu Espactajas, medarte Memorando 

N 50 U DICPTE 99 154 do 24 ce sep> 
bombra de 1993, ha arriido indormna la 

voraléa sobre la sticiencia de los men- 

elonados Poderes y Asvociloria de Po- 
der. 

EN ejercido de sus sinbuciones conter 

des medarve Rosoluciorma N* ADM 

94213 de 13 de octubra de 1998 

RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO. - CAUFICAR de 

suliciantes los documentos aínentes al 
Poder y Mevocaloda de Poder conan 

tes en la prolocolzación ralenda. 
ARTICULO SEGUUNDO.- DISPONER 

que e Aagisuador Mermntt del Disulo 

Metsopohtono de Quáo: aj Insanba el 
mencionado Poder y Revocalura 1e Po- 

des junta con asta Resolución y loma no- 

la ol irargen ve la inscripción del Poder 

Que sa revoca de 8 de inurzo de 199), 

y el Piegutradar Marcanti del Canión 
Guayaquil torne nota de estos documer> 
los alinwgon de la inscopeión dal panni- 

30 pia oporur 6n el Ecuador de la un 
paña MERCK SHARP 4 DHOME (tN- 
TERAMERICAN] CORPORATION de 
20 de mario de 1973 y db) Siuntan las 
ruzonws sespectvas 

ARTICULO TERCCRO- DISPONER 
qué el tedio inegra del Pude! y Pavocs- 
lous 04 Poder sa pubikqure; por una vaz. 

50 una de los panddcos de mayor enty 

teción en al Dieinto Movopoilana de 
Quito 

CUMPLIDO do artanor, renidose a asia 
Despacho copla certificada de le pioto- 
colización, 

COMUNIQUESE - DADA y tunado en 
al Disulo Metroponaro de Qui 27 Se, 

1090. 
OR ROBERTO i creo SALGADO VALDEZ 
Hay un seño 

y O msm. 
MH 
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2 Dhutidien Eustamanre Y heustámante, pr otocaltza en mi 

3 hegistro de scr irurad pá icas del año en curso, er Es 

4 caároroe tojas utiles y ef esta fecha el PODER QUE OTORGA 

5 COMEARTA HERCE RHABE l DOHME (1.8.1 A FAVOR DE SEÑOR 
/ 

6 MADRAIC Lo  BELISARIO cubíimoca TORRES Y REVOCATORIA DE 

7 EQUER OTORGADO EN FAVOR DEL SEÑOR JORGE OSCAR CASTAÑEDA 

8 CAMPILLO; LA —RESOLUCTON MO.  %3,111.2339 Y 808 

3 RESPECTIVAS RASONES; Y seu PUBLICACIÓN — REALIZADO EN EL 

10 PERTODICO LA HORA DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 1999. 

11 Julito, a Veinte de Octubre de mil novecientos noventa 

12 y Nueve.- Firmado.- Doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria -. 

13 Segunda. - 

14 

ss , Se pfotocolizó ante mí 

16 y en fe de ello confiero esta 66 AVA CUPIA CERTIFICADA, firma 

ir de y sellada en Quito, e veinte y slete de marzo del dos mil.- 

18 - f Lu PA Co 

: TO CERA, 
20 DEA. —XIME LS CRENO DE SOLINES 

2 NOTKRIA—— SEGUNDA > 
A A o PS , 

22 4. eS 3 ÉS , 

e ) Un 
23 :ó a eS 2. 
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Se otorgó ante mí, la presente DELEGACION DE PODER GENERAL 

otorgado por el señor MAURICIO BELISARIO CHIRIBOGA TORRES en 

calidad de apoderado general y como tal representante legal 

de la compañía MERCK SHARP 68€  DOHME (INTER AMERICAN) 

CORPORATION, a favor de la señora MARGARITA DE LA DOLOROSA 

BARREIRO RICOFRIO, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA, que la firmo y sello en la ciudad de Quito hoy 

veinte y cuatro de noviembre del dos mil ocho.- 

   

  

   
NOTARIO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 

CINCO MIL NOVENTA Y NUEVE del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 02 de diciembre del 2.008, bajo el número 4493 del Registro Mercantil, Tomo 
139.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 177 del Registro Industrial de diez y 

ocho de noviembre de mil novecientos setenta y seis, a fs 555 vta., Tomo 8.- Queda archivada 

la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de DELEGACIÓN DE PODER 

que el Apoderado General de la Sueiirsal de d Compañía Extranjera ““ MERCK SHARP £ 
DOHME ( INTER AMERICAN) “CORPORATION. ”"egnfiere a favor de la SRA. 
MARGARITA DE LA* DOLOROSA . RREÍRO RIOERÍO, otorgada el 24 de 

noviembre del 2.008, ante el Notagió" D (0% "SÉPTIMO: del "Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS.: Se da asii -umplimiento a lo dispuesto en el 
ARTICULO SEGUNDO dela citada Resolución.- Sé fijó. un extracto, para conservarlo por 

seis meses, según lo ordena,ta Ley, signado:con, el.número 27497 - Se anotó en el Repertorio 

bajo el número 50762.- ¿Quito, a «Sapo. de* «diciembre del año dos mil ocho.- EL 

REGISTRADOR.- : | 

   

  

   

  

¿DR. RAÚL BOR SECAIRA- y 
REGISTRADOR MERCANJAL 
DEL CANTÓN QUITO - 

RGAg.- 

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 68.198 
FECHA DE REPERTORIO: 15/dic/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:22 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha quince de Diciembre del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08.Q.IJ.5099, dictada el 
2 de diciembre del 2008, por el Intendente de Compañía de Quito, Dr. 

Marcelo Icaza Ponce, queda inscrita la presente escritura publica junto 

con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Delegación 

de Poder, que otorga la compañía MERCK SHARP € DHOME (INTER 

AMERICAN) CORPORATION, a favor de MARGARITA DE LA 
DOLOROSA BARREIRO RIOFRIO de fojas 155.604 a 155.635, 
Registro Mercantil número 27.167. 2. Que en esta fecha, se ha fijado y se 

mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo a la Ley, bajo el 

número 2.086 un extracto de esta escritura de Poder. 

ORDEN: 68198 

ABI ad ¡ 
*ROOLUXPIDLEFL UWDS9ED 
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nn 

AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

$ 

REVISADO y 
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